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INTRODUCCICN

La pretensiónde este breve estudio es resaltar y analizar una
faceta de Hernán Cortés que muchoscoetáneosdesempeñaron—la
de capitulante—y lo que ella conlíeva,la firma de la capitulación
de 1529 para descubriren la mar del Sur. y su puestaen práctica.

Merced al sistema indiano de capitulacionesse puso en mov-
miento un potencialhumano y económico,que de no ser con la po-
sibilidad de iniciativa que se dio a los particularesnuncase hubiese
movilizado, y que sabiamenteutilizado por la Corona facilitó una
expansión rápida y operativa por todo el continente americano.

El asiento firmado entre la Corona y Hernán Cortés no reúne
unas característicasespeciales,como más tarde veremos,y que pa-
rece lógico se hubiesencontempladodadala calidad y personalidad
del capitulantey el hecho de haberpuesto a los pies de la Corona
el imperio azteca.Sin embargo,el asiento respondea las necesida-
des que se tienen planteadas—la búsquedade un pasomás al norte
que el Estrecho de Magallanes—,y ella dio como resultado una
serie de viajes que desentrañaronla penínsulade California.

1. EL CAPITULANTE

1. Pretenderaquí definir la .vasta personalidadde Hernán Cor-
tés es tarea harto difícil. Sin embargo, tenemos numerosostesti-

Quinto Centenario 9, UniversidadComplutensede Madrid, ¡985
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monios, legadosde sus contemporáneos,en que con unas levespin-
celadasnos aproximanal personaje.

La descripción más rica y más completa es la que nos propor-
ciona Bernal Díaz del Castillo, que tiene la enormeventajade haber
conocido y convivido con el caudillo. De él nos dice: «Fue de buena
estaturay cuerpoy bien proporcionadoy membrudo,y la color de
la cara tiraba algo a ceniciente,e no muy alegre; y si tuviera el
rostro más largo, mejor Le pareciera;los ojos en el mirar amorosos,
y por otra graves;las barbas teníaalgo prietasy pocasy rasasy el
cabello que en aquel tiempo se usabaera de La misma maneraque
las barbas,y teníael pecho alto y la espaldade buenamanera,y era
cenceñoy de poca barriga y algo estevado,y las piernas y muslos
bien sacados,y era buen jinete y diestro de todas armas,ansi a pie
como a caballo, y sabíamuy bien menearías,y sobretodo, corazón
y ánimo, que es lo que haceal caso--

También Bernal nos describe su faceta de mujeriego. Pero, en
definitiva, nos lo presentacomo hombreatrayentey de gran perso-
nalidad: «En todo lo que mostraba,ansi en su presenciay meneo
como en pláticasy conversación,y en comer y en el vestir, en todo
daba señalesde gran señor.2

De sus relacionescon los compañerosnos dice: <Era afable con
todos nuestroscapitanesy compañeros,especialcon los que pasa-
moscon él de la isla de Cuba la primera vez.- -, y cuandoestabaeno-
jado se le hinchaba una vena de la gargantay otra de la frente,
y aun algunas veces,de muy enojado, arrojabauna manta, y no
decíapalabratea ni injuriosa a ningún capitán ni soldado.- - »

Pero esta breve semblanzano quedaríamínimamentecompleta
sin dar cabida a la brevísima descripciónque de él se hace expo-
nieñdoalgún punto negativo: «. - - era mañoso,altivo, amadorde hon-
ras y hombre que se vengaría en aquello de lo pasado.~.

Como capitulante responde,por una parte, al tipo de hidalgo
que se aventurabaal Nuevo Mundo con un afán de.hacer fortuna
y progresar,no sólo económicamente,sino en «honra y preeminen-
cias». No le arredra ni la hostilidad del ambienteni de los indíge-
nas. Perteneceal grupo de los descubridores-conquistadoresy, fun-
damentalmente,hombresde guerra.Este tipo de capitulanteaparece
alrededor de 1515 y se impuso sobre el tipo de piloto-descubridor
del primer momento.

Diaz del Castillo, B., Verdadera historia de los sucesosde la con-
quista de la NuevaEspaña, BAE, Madrid, 1947, cap. CCIV, p. 298.

2 Ibíd, p. 298.
3 Ibid., p. 298.

López de Gomara, R, Historia General de Indias y conquista de
México, BAE, Madrid, 1946. p. 30~J.
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Por otro lado, tambiénformó parte del elenco de hombresque
antesde iniciar su propia experienciaha participadode la aventura
americana,en unos casosal servicio de la Coronay en otros a las
órdenes de otros capitulantes.

De cualquier forma, parece claro que no perteneció Cortés al
tipo de caudillo medieval, si bien puede enraizar su profesión de
«conquistador»con la tradición de la reconquista,haciendo de ella
su trabajo, en estaocasión, no para luchar con el moro, pero sí, en
su luchacontra el paganoy a travésde ella, servir a Dios y al Rey.
Fue hombre religioso dentro de una gran sencillez; ya nos dice
B. Díaz que «. -. rezaba por las mañanasen unas horas, e oía misa
con devoción.- -» ~, y unido a estesentimientoreligioso teníaprofun-
damentearraigado el sentimiento político de obedienciay servicio
al Rey.

Hernán Cortés llegó a trascendermás allá del medievalismodel
quesurgió, siendouno de los conquistadoresque fue capazde obser-
var el siglo en que vivió y que condujo a Españaal Renacimiento.

Su hacer se vio motivado por unos ideales vitales de carácter
medieval, pero que no fueron impedimentopara estar abierto, con
una gran sensibilidade intuición, a los problemasque la conquista
suscitó y que resolveríamás tarde Franciscode Vitoria, que,como
señalaValero Silva, pudierahacer pensarque hubiera escuchadoal
dominico en su cátedrade Salamancaa no ser porquesu conquista
fue anterior a las leccionesdadaspor aquél6

-2. Es indudable que esta formación de hombre moderno la al-

canzó en las aulas salmantinas, aunque, bien es cierto, los historia-

dores y biógrafos no se ponen de acuerdo sobre los estudios que

llegó a realizar dentro de la Universidad.

Nos refiere B. Diaz: «~. y era latino y oí decir que era bachiller

en leyes, y cuando hablaba con letrados y hombres latinos, respon-

día a lo que le decían en latín. Era algo poeta; hacía coplas en me-

tros y en prosa. - -». Según esto, el propio Bernal no está seguro si

fue bachiller en leyes, pero lo que es un hecho cierto es que sabe

expresarse perfectamente en latín, y en los dos años que permaneció

en las aulas aprendió bien gramática, y en el «mundo jurídico» se

mueve con extremada soltura.

Tampoco en ninguna biografía de Hernán Cortés se aclara este

extremo, si bien SaLvador de Madariaga se inclina, siguiendo a Gó-

5 Díaz del Castillo, B., ob. cit., cap. CCIV, p. .298.
6 Valero Silva, 3., El legalismo de Hernán Cortés como instrumento

de su conquista, UNAM, México, 1965, p. 9.
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mara, por la tesis en que se mantieneque no logró serbachiller en
leyes,con gran enojo de sus padres7.

En los archivos de la Universidad de Salamancano tiene expe-
diente, y la razón puede serque en su épocalos centros de altos
estudioseran patrocinadospor particulares,que tenían los archivos
en sus propias casas. Muchos expedientes se debieron extraviar,
y esto pareceque pudo sucedercon los de Cortés, aunquese cree
que no llegó a concluir los estudiosen los años en que fue alumno
de la Universidadsalmantina.

Tampocose ha podido probar que fuese alumno de la Universi-
dad de Alcalá, en la que don José Valero Silva ha revisadoel Libro
de recepción de colegiales sin éxito positivo, aunqueno parecedato
suficiente para negar su paso por la Universidad Complutense8.

Pero el elementomás importante en su formación, y que aquí
interesa resaltar, fue el elemento jurídico que Cortés aprendió y
empezóa practicar primero en Españay más tarde en las Antillas.

Cortés se empezóa dedicar al oficio real de escribanía;ello le
valió, en primer Lugar, una amplia posibilidad de relación con todo
tipo de personas,lo que le proporcionó innumerablesamigos, y,
además,adquirió la suficiente desenvolturaen el mundo jurídico
para lo quemás tardele habríade valer la famay el moversedentro
de la más estricta legalidad vigente: aprendióa autentificar actas,
a publicar bandosy ordenanzas,a notificar y a redactarcontratos,
a publicar leyes, y seguramenteque también debió intervenir en
América en la redacciónde capitulaciones,documentosque daban
la baselegal para realizar descubrimientosy conquistas.

Todos estos conocimientosjurídicos le dieron la posibilidad de
realizar los primeros actos transcendentalesde la conquistade Mé-
xico, manteniéndosefiel a los principios inspiradoresdel derecho

- vigente y en la más rigurosa obedienciaal poder real, y posterior-
mentepudo refrendarsu actuaciónpor medio de los nombramien-
tos reales oportunosy pactar una capitulacióncon la Corona para
proseguir los descubrimientosy conquista por la mar del Sur.

II. ANTECEDENTES A LA cONcESIÓN DE LA cAPrrULACIÓN

3. Después de la conquista de la Nueva Españay de afrontar
numerosasdificultades con las autoridadesinstauradasen México,
la grave acusaciónde que aspirabaa declararsemonarca indepen-

7 Madariaga,5., Hernán Cortés, Editorial Sudamericana,BuenosAires,
1965, 8? edición, p. 43.

Valero Silva, J.. ob. cii., p. 14.
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diente, coincidiendo con el momento de máximo recelo por parte
de la Corona,se le insta a través de fray García de Loaysa, presi-
dentedel Consejode Indias, a venir a Españacuanto antes.Aunque
él mismo ya habla manifestado,en carta que escribea su padre> el
deseode mantenerunaentrevistacon el Rey: .. - - porquemás quiero
que su Magestadconozcamis servicios y lealtad con que los he
hechoque todos los Estadosy tesorosdel mundo. ~.

Por fin, ~l día L7 de marzode 1528, y con la recién llegadanoticia
dela muertede suprogenitor, sehacea la vela rumbo a la Península.

Desembatcóen Palos,y desdeLa Rábidadispuso su estanciade
algunosmesesen el monasteriode Guadalupe.a esperarsu entre-
vista con el Monarca.

En el monasterioconoció a doñaMaria de Mendoza,casadacon
Franciscode los Cobos y mujer influyente, que por un asunto amo-
roso entre su hermanaFranciscay el conquistador(según Bernal
Díaz) le costó a Cortés la gobernacióndel Virreinato de la Nueva
España¡O

A pesar de todo, el hecho de que Cortés no consiguieseel con-
trol del Virreinato parecemás debido a la política de la Corona
y al natural recelo que siempremantuvo para con aquellaspersonas
relevantesen Indias, a quienesprefirió honrar con cargos honorífi-
cos que con cargos que llevasen aparejadasatribuciones guberna-
tivas.

Cortés recibió el titulo de marquésdel Valle de Oaxaca,que
conllevaba propiedadesrurales y vasallos. También se le concedió
el título de capitángeneralde la Nueva Españay se le hizo caballe-
ro de la Orden de Santiago,sintiéndosedefraudadoporque él aspi-
rabaal de comendadorn

Será precisamenteen este momentode su vida en que sus ex-
pectativas fracasadasen cierto modo, por las concesionesque la
Corona le hace, cuando decide nuevamenteemprenderla etapade
«hombre de acción» —descubridory conquistador—,que tantassa-
tisfaccionesle habíareportadoen el pasado,y gestionacon la Coro-
na la concesiónde una capitulaciónpara descubrirpor la «mar del
Sin». En ausenciadel Rey, que se encuentraen Flandes,será la

9 Cortés, H., Cartas y documentos,introducción de M. Hernández
Sánchez-Barba,Editorial Porrúa, México, ¡963, p. 468.

l~ Díaz del Castillo, B., ob. cit., cap. CXCV, p. 282. «. . - la señoraDoña
Maria de Mendoza le trató casamientocon su hermana;y si Cortésno
fuera desposadocon la señoradoña Juanade Guarnan,sobrina del Duque
de Bejar, ciertamentetuvieragrandisimosfavoresdel comendadormayor
de Leon y de la señoradoña Maria de Mendoza,su mujer, y su Magestad
le dierala gobernacióndela Nueva España.’

II Madariaga,5., ob. cit, p. 615.
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Reina doña Isabel quien otorgue el documentocon fecha de 27 de
octubre del año 1529.

III. ANXLi5Is DE LO cAPITULADO

5. La capitulaciónque se le concedeen el año 1529 a Hernán
Cortés no se aparta del tipo general de asientosconcedidospor La
Corona para idénticos propósitos—descubrir,conquistary poblar—
y en la misma época.

Su contenido en cuanto a la aportación de la Corona como for-
ma de favorecerla expediciónconsiste,como en otros muchos casos,
en unaparticipaciónen los beneficioseconómicosy en unaconcesión
de nombramientossin ningún tipo de remuneración.

En cuantoal lugar geográficopara el que se concedeel asiento,
hay que resaltar,en primer término, la imprecisión de límites que
contiene frente a otras capitulacionesen que se determinan las
leguasexactasen que se deberárealizar la expedición.En este caso
se dice: «. - - qualquier islas> tierras y provincias que ay en la mar
del Sur de la Nueva España.- - » ‘~. Realmenteestetipo de concesión
dotabaal capitulantede una amplia libertad de movimientos para
dirigir las exploracionesa las tierrasque creyeramás oportuno,con
la simple limitación de que aquéllas no tuvieran «proveídosgober-
nadores..

Siguiendo la práctica habitual de la Corona en el régimen de
capitulacionesde que fuese la iniciativa privada quien sufragaselos
gastosque las empresasoriginasen,ni siquieraen estecaso,en que
la personalidaddel capitulantese hacia acreedorade favores espe-
ciales, se va a podercontarcon una cantidaden metálicopara ayuda
de costas; la expedición seráexclusivamentefinanciada por capital
privado; Hernán Cortés emplearáen las sucesivasexpedicionesque
poníanen prácticael asientovarios miles de castellanosde oro.

Los nombramientosque recibe en esta captulación llevan apa-
rejadauna jurisdicción: alguacil mayory gobernador.En el capitulo
correspondienteno se especificaque vaya a percibir ningún tipo de
salario por su desempeño,y la duración de los cargoses de carácter
vitalicio.

La participacióneconómicaen los beneficios que se deriven de
la empresadescubridoraserán de una doceavaparte, no aclarando
si éstase percibirá del total o si antesse descontaránlas costas.De
cualquier forma, esta concesiónparece provisional, ya que se hará
en tanto se tienennoticias de la magnitud de lo descubiertoy de La

‘~ Apéndice documental.Preámbulo.
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importanciade sus riquezas,en cuyo casola Corona le hará merced
de lo que estime equitativo conformea los servicios prestados.

Se incluyen en la capitulación las Ordenanzasque para el buen
tratamiento de los indios se habían dado el 17 de noviembre de
1526 en Granaday que por primera vez se insertanen la capitula-
ción, de 8 de diciembredel mismo año,que se concedea Francisco
de Montejo. En ellas se regula la guerracon los indios, el tratamien-
to que se les debedar,y tambiénse establececómo se-ha de repartir
el botín apresadoen guerra justa.

La inclusión de estasOrdenanzasse repetirá en todos los asien-
tos concertadosdesdela fecha de su promulgaciónhastaaproxima-
damenteel año 1544, en que la tendenciade la Coronase manifiesta
a favor de sustituir paulatinamentelas expedicienesde conquista
por, al menosnominalmente,las expedicionesde población. El pro-
ceso de sustitución culminará en 1573 con la exclusión definitiva
del término «conquista»,y lo que esto conlíeva, en las Ordenanzas
de Descubrimientoy NuevasPoblacionesde 1573 13

Por todo lo anteriormenteexpuesto, contrasta la parquedadde
estacapitulacióncon la abundanciaen pormenorizarque se aprecia
en otras capitulacionesde la misma etapa y concedidascon idén-
ticos fines.

El 26 de julio del año 1529, con sólo unosdías de diferenciadel
asiento concedidoa Cortés,se otorga capitulacióna FranciscoPiza-
rro, y también serála Reina quien firme estedocumento.En él las
concesionesque se hacenal trujillense son másextensas,y hastase
podría decir que más generosas,pues se le nombra gobernador
y capitán general de la tierra y se le asigna un salario de 725000
maravedíesal año, pagaderode las rentas que se obtenganen la
tierra. Además,añadea los cargosanterioresel de alguacil mayor
con caráctervitalicio. Como participación económica se le concede
1/20 de los «pechos»que pertenezcana la Corona,a condición de
que no excedande 1.500 ducados14

Por otra parte, en el asiento con FranciscoPizarro se pretende
favorecerel asentamientode pobladorescon exencionesde impues-
tos, mientrasque en el asiento concedido a Cortés,aun constando
el poblamientocomo uno de los objetivos de la expedición, no se
otorga.

Cabríapensar,por tanto, que realmentelo que la Coronapreten-
de de Hernán Cortés es lisa y llanamenteel mero descubrimiento,

13 Pérez-Prendes,J. M., «La solución legal de la duda indiana», Actas
del 1 Simposio sobre la ética en la conquista de América, Salamanca,
1954, Pp. 493-510.

14 a i ulación con Franciscode Pizarro de 26 de julio de 1529, CDI,
tomo XXII, p. 274.
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y conquistasí ésta fuese necesaria,de la tierra. Por otro lado, le
deja una cierta libertad de acción en la realizacióny puestaen prác-
tica de la empresaal no establecerningún plazo de iniciación ni
cualquier otra condición que mediatizasesu éxito final.

Lo cierto es que en esteasiento HernánCortés, que había reali-
zadola mayor conquistadel Nuevo Mundo, no recibe un tratamiento
especialpor partede la Corona,que hubiera sido, en cierto modo,
explicable por su personalidad.

IV. PUESTA EN PRACTICA DE LO CAPITULADO

6. El lugar geográficopara el que fue concedidala capitulación
de 1529 es un tanto ambiguo,<la mar del Sur>, pero a la vez respon-
de a las necesidadesdel momento, que imponían con urgencia la
búsquedade un pasomás al norte del estrechode Magallanes,y que
se había mostradocomo incómodo e inoperante.

A la búsquedade estepasose dedicaráCortés,y a estaambición
respondeel asientoque llevó al descubrimientoinmediato de la baja
California y al nacimientode una nuevaárea de navegacionesque
ampliaríalos objetivos geográficos,económicosy religiosos, prolon-
gándosehastael siglo xviii.

Cortés,tras su estanciaen Castilla y despuésde concedidala ca-
pitulación, vuelve a México en juLio de 153(3, con la idea concretade
poner en práctica su asiento.

Su interés se centraen California —las Molucas ya no interesan
porquese han cedidoa Portugal—. Se ha de averiguarsi es una isla
o unapenínsulay, lo quees más importante,si existeun paso que
lleve al Atlántico.

La primeraexpediciónque Cortésmandapor las costasdel «mar
del Sur» fue en el año 1532, al mandode Diego Hurtadode Mendo-
~ ~ Esta armadaterminó con la pérdida de su capitán, según nos
narra Bernal Diaz, pero con el descubrimientode las islas Marías
y su singladuraa la altura del paralelo 270 II.

Al año siguienteCortés,continuandosu labor exploratoria,mandó
dos nuevosnavíos, al mando de Hernando de Grijalva y Diego Be-
cerra de Mendoza. Entre otras misiones llevaban, concretamente
Becerra,la ordende buscara Diego Hurtadode Mendoza,y si no lo
encontraban,meterseen alta mar y buscarnuevasislas y tierras.
Estaexpedición tampocotuvo un final afortunado;pero, sin embar-

‘~ Díaz del Castillo, B., ob. cit., cap.CC, p. 290.
86 Morales Padrón, F., Historia del descubrimiento y conquista de

América, Editoria Nacional Madrid, 1971, p. 342.
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go, descubrieronentoncesla penínsulade la baja California, a la
quepusieronel nombrede SantaCruz y pensaronque era una isla.
Como únicos beneficios obtuvieron aLgunas perlas. La expedición
volvió al puerto de Xalisco.

A la vista de los acontecimientos,y dado el tesón que acompañé
siemprea Cortés, decidió ir él en personaa recorrerel territorio,
y nos relata B. Díaz: «.. y porque siempre tuvo en pensamientode
descubrir por la mar del Sur grandespoblaciones,tuvo voluntad de
lo ir a poblar, porqueasí Lo tenía capituladocon la serenísimaem-
peratriz doña Isabel, de gloriosa memoria, como yo dicho tengo,
y los del Real Consejode Indias, cuandosu Magestadpasó a Flan-
des..- » 17 Puesbien, con tres navíos se dirigió a SantaCruz y tam-
poco estavez la fortuna le fue favorable.Despuésde múltiples ava-
tares tuvo que volver a la Nueva Españacansado,con una gran
pérdida de hombresy escasoso nuLos beneficios económicos,pero
habiendollegado a California.

La última expedicióncortesianasalió de Acapulco el año 1536,
al mandode Franciscode Ulloa, quien, costeandola penínsuLa,llegó
hastalos 320, dondeUlloa muere.

Estos hechos y los grandesgastos que Cortés invirtió en los
viajes, 300.000 castellanosde oro, le hicieron desistir de sus empre-
sas paraponer en ejecución la capitulaciónde 1529.

Como testimonio de estas expedicionesquedó el valioso mapa
que Domingo del Castillo hizo por mandatode Hernán Cortés- En
este mapase incluye toda la zona exploradabajo su mandoy aun
4o más al norte~

Terminadaslas expedicionesse da por cumplida la capitulación
de 1529. En el año 1540, Cortéspone rumbo a la metrópoli, dejando
la NuevaEspaña,a donde no habría de volver más.

ABREVIATURAS

BAE = Biblioteca de Autores Españoles.
CDI = Colección de DocumentosInéditos de Indias <U serie).

UNAM Universidad Nacional Autónoma de Méjico.

‘7 Díaz del Castillo, B., ob. cit, cap. CC, p. 291.
‘» Morales Padrón, F., ob. cit, p. 343.
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davan, teniendolosen las minas para sacar oro y en las pesqueriasde
las perlas, y en otras laboresy granjerias,haziendolestravajar excesiva
e inmoderádamente,no les dando el bestir, ni el mantenimiento nece-
sario parasustentaqiónde sus vidas, tratandolescon crueldady desamor,
mucho peor que si fueran esclavos,lo qual toda a sido y fue -causa de
la muerte de gran número de los dichos indios, en tanto cantidad que
muchas de las islas e parte de tierra firme quedarenhiermasy sin po-
bla~ión alguna de los dichos indios naturales dellas y otros huyesen y
se fuesen y se ausentasende sus propias tierras y naturalezay se fue-
sena los montese otros lugarespara salbar sus vidasy salir de la dicha
subjecion y maltratamiento, lo cual que tambien gran estorbo a la con-
bersión de los dichos indios a nuestraSantaFeeCathólica,e de:no a’ber
benido todos ellos entera y generalmenteen berdaderoconoscimiento
della de que Dios Nuestro Señor es muy deservido.Y ansímismo somos
informados, que los capitanesy otras gentesque por nuestro mandado
y con nuestraliqencia fueron a descubrir y poblar algunasde las dichas
islas e indios e tierra firme, siendo como fué y es nuestro principal in-
tento y deseode traer a los dichos indios en conoscimiento berdadero
de Dios Nuestro Señory de su SantaFée con predica~ióndella y exem-
Pío de personasdoctas y buenos religiosos con les hazer buenasobras
y buenos tratamientosde proximos, sin que en sus personasy bienes
no rescibiesenfuer9a ni premio, daño ni desaguisadoalguno, y abiendo
sido todo esto así por Nos hordenadoy mandadollevándolo los dichos
capitanese otros nuestrosofficiales y gentesde las tales armadaspor
mandamientoe inistru9ión particular, movidos con la dicha cobdicia,
holbidado el servicio de Dios Nuestro Señor hirieron y mataron a mu-
chos de los dichos indios en los descubrimientosy conquistas,y les to-
maron bienes sin que los dichos indios les obiesen dado causa justa
para ello ni oviesen preferido ni fecho las amonestacionesque heran
tenudosde los hazer, ni fecho a los christiaríos resistenciani daño al-
guno para la pedricaqiónde nuestraSanta Feé; lo qual de más de ayer
sido en gran ofensa de Dios Nuestro Señor, dio ocasión y fue causa
que no solamentelos dichos indios que rescibieron las dichas fuereas,
daños e agravios,pero otros muchos comarcanosque tuvieron dello no-
ticia y sabiduría,se levantarony juntaron con mano armada contra los
christianos, nuestros subdttos, y mataron muchos delIos, e aun a los
religiosos y personaseclesiásticasque ninguna culpa tuvieron y como
mártires padecieron predricándolesla Fée christiana, por :~ qual todo
suspendimosy sobreseimosen el dar de las licencias para las dichas
conquistasy descubrimientos,queriendoprobeer y platicar sobre ello
el castigode lo pasadocomo el remedio de Lo benidero,y escusarlos
dichos daños e inconbenientes,y dar horden que los dichos descubri-
niierxtos y poblagiones que de aquí adelante se hubieren de hazer se
hagan sin ofensa de Dios y sin muerte ni robo de los dichos indios y
sin catibarlos por esclavos individamente de manera quél deseo que
abemos tenido de anpliar nuestra Santa Fée e que los dichos indios e
infieles bengan en conoscimiento della, se haga sin cargo de nuestras
con9ienqiasy se presiga nuestro propósito y la intinqion y obra de los
Católicos Reies nuestrosseñorese abuelos,en todas aquellas partes de



170 Marta Milagros del Vas Mingo

las islase tierra firme del mar océanoque son de nuestraconquistay
quedanpor descubriry poblar. Lo qual, visto con gran deliberaciónpor
los del nuestro Consejode las Indias, y con Nos consultado,fue acor-
dado que deviamos mandardar esta nuestracarta en la dicha razón.
por la qual mandamosy hordenamosque agoray de aqui adelante,así
para remedio de lo pasadocomo en los descubrimientosy poblaciones
que por nuestromandadoy en nuestronombre se hizieren en las dichas
islas e tierra firme del mar océano,descubiertasy por descubrir, en
nuestroslimites y demarcagiónse guardey cunpla lo que de yuso será
contenido en esta guissa:

6. Primeramente,hordenamosy mandamos que luego sean dadas
nuestrascartasy provisionespara los oidores de nuestraAudiencia que
reside en la ciudad de Santo Domingo, de la isla Española,y para los
gobernadoresy otras justigias que agora son o fueren de la dicha isla
e de las otras islas de Sanct Juane Cuya y Jamaicae para los gober-
nadorese alícaldes mayoresy otras justi9ias, así de Tierra Firme como
de la Nueva Españay de las otras provincias del Panuco y de las Hi-
gueras y de la Florida e Tierra Nueva y para las otras personasque
nuestravoluntad fuere de lo cometery encomendar,para que cada uno
con grán cuidado y diligen9ia cada uno en su lugar y jurisdi9ión se in-
forme quales de nuestrossúbditos y naturalesasí capitanes como offi-
ciales y otras qualesquierpersonashizieron las dichas muertesy robos
y casosy desaguisadosy herraron indios contra razón y justicia, e de
los que se hallaren culpadosen su jurisdiQión enbien ante Nos, en el
nuestro Consejode las Indias, la relaqión de la culpa con su pareqer
del castigo que se deve sobre ello hazer, lo que sea servi9io de Dios
Nuestro Señory nuestro conhengaa execu~ión de nuestra justiqia.

7. Otrosí, hordenamosy mandamosque si las dichas nuestrasjus-
ticias por la dicha informacion o informaciones hallaren que algunos
de nuestrossubditos de qualquier calidado condicion que sean,o otros
qualesquierque tubieren algunos indios por esclavos,sacadosy traidos
de sus tierras y naturaleza, injusta e indibidamente,los saquende su
poder e queriendolos tales indios los hagan volver a sus tierras y na-
turaleza, si buenamentey sin incomodidad se pudiere hazer, y no se
pudiendo esto hazer comoda y buenamente,les pongan en aquella li-
bertad o encomiendaque de razón y de justi9ia, segúnla calidad o ca-
pacidado calidad de sus personashubiere lugar, teniendosienprerespe-
to y consideraciónal bien y probechode los dichos indios, para que sean
tratadoscomo libres y no como esclavosy que seanbien mantenidos
y gobernados,y que no les de trabajo demasiadoy que no los tengan
en las minas contra su voluntad lo qual han de hazer con parecerdel
perlado o de su official, abiendolo en el lugar, y en su ausenciacon
acuerdo y parecer del cura o su teniente de la Iglesia, que ende estu-
viere, sobre lo qual encargamosa todas las conciencias,y si los dichos
indios fueren christianos,no se han de volver a sus tierras aunqueellos
lo quieran, si no estuvieren conbertidosa nuestra Santa Fée Católica
por el peligro que a sus ánimas se les puede seguir.
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8. Otrosí, hordenamosy mandamosque agora y de aquí adelante
qualesquiercapitanese olficiales y otros qualesquiernuestrossúbditos
y naturales,y de fuera de nuestros reinos, que con nuestra licencia y
mandadoovíeren de ir o fueren a descubrir y poblar y rescataren al-
guna de las islas o Tierra Firme del mar oceano,en nuestroslimites y
demarcaQión,seantenudose obligadosantesque salgandestos nuestros
reinos quando se enbarcarenpara hazer su viaje a llevar a lo menos
dos religiosos o clérigos de misa en su conpañia, los quales nonbren
ante los del nuestro Consejode las Indias, o por ellos avida informa-
9ión de su vida, dotrina y exenplo seanaprovadospor tales qualescon-
viene al servicio de Dios nuestro Señor y para la inistruqión y eonber-
sión delIos, conforme a la Hulla de la Conqesiónde las dichas Indias a
la Corona Real destos Reinos.

9. Otrosí, hordenamosy mandamosque los dichos religiosos o clé-
rigos tengan muy gran cuidado y deligenciaen procurar que los indios
1seanbien tratados,como próximos mirados y faborecidosy que no con-
sientan que les sean hechas fuer9as ni robos, daños ni desaguisados,
nl maltratamientoalguno, y si lo contrario se hiziere por qualquier
personade qualquier calidad o condición que sean, tengangran cuida-
do y solicitud de Nos avisar luego en pudiendo particularmentedello,

¡ para que Nos con los del NunestroConsejolo mandemosprobeery cas-
¡ ligar con todo rigor.

10. Otrosí, hordenamosy mandamosque las dichos capitanesy otras
personasque con nuestrali9enqia fueren a hazerdescubrimientoso po-
bla9ión o rescatequando ovieren de salir en alguna isla o tierra firme
que hallaren durante la nabegacióne viaje en nuestrademarca9ióno
en los límites de lo que les fueron particularmenteseñaladaen la dicha
licen9ia, lo ayan de hazer y hagan con acuerdoy pare9erde nuestros
ofi9iales que para ello fueren por Nos nonbradose de los dichos reli-
giosos o clérigos que fueren con ellos, y no de otra manera,so pena de
perdimientode la mitad de todossus bienesal que hiñere lo contrarío
para nuestraCámaray Fisco.

11. Otrosí, man¿amosque la primera y prinqipal cosa que después
de salidos en tierra los dichos capitanese nuestrosoffiqiales, y otras qua-
lesquier gentesobieren de hazer sea procurar que por lengua de intér-
pretesque entiendenlos indios y moradoresde la tal tierra e isla les
digan y declarencomo Nos les enviamos para les enseñarbuenascos-
tutubresy apartarlosde bicios y de comercarnehumanae a inistruirlos
en nuestraSantaFée e pedricárselapara que seantratadosmuy mejor
que los son, y favoresqidosy mirados como los otros nuestrossúbditos
christianosy les digan todo lo demásque fué ordenadopor los dichos
Reies Cathólicos que les avia de ser dicho, ¡nagnifestado,requerido,y
mandamosque lleven el dicho requerimiento firmado de Franciscode
los Cobos, nuestro secretario,y del nuestro Consejoy que se lo notifi-
quen y haganentenderparticularmentepor los dichos intérpretesuna
y dos y más vezes,quantaspareqierea los dichos religiosos y clérigos
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que conbinierey fuere neqesariopara que la entiendanpor maneraque
nuestras congienQiasqueden descargadas,sobre lo qual encargamosa
los dichos religiosos o clérigos o descubridoreso pobladores sus con-
qienqias.

12. Otrosí, mandamosque desj,uésde fecha y dada a entenderla
dicha amonestacióny requerimiento a los dichos indios, según y como
se contieneen el capitulo supra próximo, si bieredesque conhiene y es
necesariopara servi9io de Dios y nuestro y seguridadvuestray de los
que adelantehubierende bivir y morar en las dichas islas o tierra de
hazer alguna fortalezao casas fuertes o llanas para vuestrasmoradas,
procuraráncon mucha diligenqia y cuidado de las hazer en las partes y
lugaresdonde esténmejor y se puedan conserbare perpetuar,procu-
randoque se hagancon el menosdaño y perjuicio que ser pueda,sin les
herir ni matar por causade las haier e sin les tomar por fuer~a sus
bienes e hazienda, antes mandamosque les haganbuen tratamiento e
buenasobrasy les animeny allegueny tratencomo próximos de manera
qqe por ello y por exemplo de sus vidas de los dichos religiososo clé-
rigos o por su dotrina, pedrica~ióne inistru9ión bengaen conoscimiento
de nuestra-Fée y en amor y ganade ser nuestrosvasallos y de estar y
perseberaren nuestro servigio como los otros vasallos, súbditos y na-
turales.

13. Otrosí, mandamosque la misma forma y horden guardeny cun-
plan en los rescatesy en todas las otras contratacionesque ovieren de
hazer e hizieron con los dichos indios, sin les tomar por fuerca nl con-
tra su voluntad, ni les fazer mal ni daño en sus personasdado a los
dichos indios por lo que tuvieren y los dichos españolesquisierenaber
satisfa~ióno equivalenciade maneraque ellos quedencontentos.

14. Otrosí, mandamosque ninguno no puedrtomar ni tome por es-
clavo a ninguno de los dichos indios so pena de perdimiento de todos
sus bienes y offi~ios y merqed, y las personasa las que nuestramer-
ced fuere, salvo que los dichos indios no consistiesenque los dichos
religiosos o clérigos estén entre ellos y les inistruyan buenos usos y
costumbresy que las pedriquen nuestraSanta Fée Católica o no qui-
sieren damos la obidencia o no consistierenresistiendo o defendiendo
con mano armada que no se busquen minas, ni saquendellas oro o
los otros metales que se hallaren, ~a en estos casos permitimos que
por ello y en defensión de sus vidas y bienes, los dichos pobladores
puedan con acuerdo y parecer de los religiosos o clérigos, siendo
conformes y firmándolo de sus nombres hazer guerra o hazer en ella
aquello que los derechosen nuestraSantaFée e religiáin christianaper-
miten e mandaque se haga e pueda hazere no otra manera ni en otro

- casoalguno, so la dicha pena.

15. Otrosí, mandamosque los dichos capitanesni otras gentes no
puedanapremiarni compelera los dichos indios que vayan a las minas
de oro ni otros metales ni a pesqueríasde perlas ni otras granjeríassu-



Hernán Cortés, capitulante 173

yas propias, so penade perdimiento de sus offi.ios y bienes para nues-
tra Cámara; pero si los dichos indios quisieren ir a travajar de su
voluntad, bien pennitimos que se puedanservir y aprovechardelios>
como de personaslibres, tratándoloscomo tales, no les dando travajo
demasiado,teniendo espegialcuidado de los enseñaren buenos usosy
costumbrese de apartarlosde bicios y de comer carnehumanae de ado-
rar los ídolos y del pecado y delito contra natura, y de los atraer a
que se conbiertanen nuestraPee y bivan en ella y procurandola vida
y salud de los dichos indios como de las suyas propih~ dándoles y
pagándolespor su travajo y servigio lo que meregieren re razona-
ble, consideradala calidad de sus personasy condiQión de la tierra e a
su travajo, siguiendocerca de todo esto, cjue dicho es, el parecerde los
dichos religiosos o clérigos, de lo qual todo y en especialel buen tra-
tan iento de los dichos indios les mandamosque tenganparticular cm-
dado de maneraque ningunacosácon casocon cargo y peligro de nues-
1tras conciencias,y sobre ello les encargamoslas suyas, de manera que
contra el boto y parecer de los dichos religiosos o ,clérigos no puedan
hazer ni hagan cosa alguna de las susodichas contenidas en este capí-
tulo y en los otros que disponen la maneray horden 4ue han de ser
tratados los dichos indios.

16. Otrosí, mandamosque si vista la calidad, condi9ión o abilidad
de los dichos indios pareqiere a los dichos’ religiosos o clérigos qués
servicio de Dios y bien de los dichosindios y para que se apartende sus
vicios y espiQial del delito nefando e de comer carne humana y para
ser inistruidos u enseñadosen buenosusos y costumbresy en nuestra
Fée y dotrina christiana y porquebivan en poli9ía, conbiene y es nece-
sano que se encomiendena los christianos rara que se sirvan delios
como de personaslibres que los dichos religiosos o clérigos les pueden
encomendar,siendo anbosconformes segúny de la manera que ellos
hordenarenteniendosienpre respetoal servicio de Dios, bien e utilidad
e buen tratamiento de los dichos indios e a que ningunacosa nuestras

¡ concienciaspuedan ser encargadasde lo que hizierdes y hordenardes,
sobre lo qual les encargamoslas suyas, y mandamosque ninguno no
vaya ni pasencontra lo que fuere hordenadopor los dichos religiosos
o clérigos en razón de la dicha encomienda,so la dicha pena, e que
con el primero navío que biniere a estos nuestrosReinos os enhíen los
dichos religiosos o clérigos la informa~ión berdaderade la calidade abi-

¡ lidad de los dichos indios y relación de lo que cerca dello huvieren
hordenado,para que nos lo mandemosver en el nuestro Consejode las
Indias, para que se apruebey confirme lo que fuere justo y en servi~io
de Dios e bien de los dichos indios y sin perjuzio ni cargo de nuestra
concien9ias,y lo que no fuere tal. se enmiendey se probeacomo con-
benga a servi~io de Dios y nuestro sin daño de los dichos indios e de
su libertad y vidas y se escusenlos dañose inconbinientespasados.

17. ítem, hordenamosy mandamosque los pobladores, conquista-
dores que con nuestra licencia agora y de aquí adelantefueren a res-
catary poblar y descubrir dentro de los límites de nuestrademarcación,
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seantenudose obligados de llevar la genteque con ellos huviere de ir
a qualquier de las dichascosasdestosnuestrosReinos de Castilla o de
las otras partes que no fueren expresamenteprohibidas, sin que puedan
llevar ni lleven de los vezinos y moradoresy estantesen las dichas islas
y tierra firme del dicho mar Océanoni de algunadellas sino fuere una
o dos personas en cada descubrimiento para lenguas y otras cosas
necesariasa los tales viajes, so penade perdimiento de la mitad de todos
sus bienes para la nuestraCámaraal poblador o conquistadoro maes-
tre que los llevare sin nuestra li9en9ia espressa.

18. E guardandoy cunpliendo los dichos capitanese offiqiales y
otras gentesque agora y de aquí adelanteovieren de ir o fueren con
nuestra li9en9ia a las dichas poblaciones,rescatesy descubrimilentos,
ayan de llevar y gozar y gozeny lleven los salariosy quitaciones,prove-
chos y graqias y mercedesque por Nos y en nuestronombre furen con
ellos asentadoy capitulado. Lo qual todo, por esta nuestracarta, pro-
metemos de les guardar y cunplir lo que por Nos en esta nuestra
carta les es encomendadoe mandadoe contra alguna parte dello, de
más de incurrir en las penasde suso contenidas,declaramosy manda-
mos que ayan perdido y pierdan todos los offi~ios y mercedesde que
por el dicho asiento y capitulagión abian de gozar.

Dada en Granada,a diez y siete días del mes de noviembrede mill
y quinientosy veinte y siete años. Yo Franciscode los Cobos,Secretario
de su Cesareny CatólicasMagestades,la fize escrevirpor su mandado.
Mercurinus Emillus. Fr. García Episcopus Oxomensis. Dotor Carvajal.
Episcopus Camariensis.El Dotor Beltrán. García Episcopus Civitaten-
sis. RegistradaJuan de Samano.Horbina por Chanciller.

19. Por ende,por la presente,haziendovos lo susodicho a vuestra
costa y según y de la manera quesesuso se contiene y guardandoy
cunptiendolo contenido en la dicha Provisión, que de suso va incorpo-
rada, y todas las otras inistruciones que adelantevos mandaremos
guardare hazer para la dicha tierra y para el buen tratamiento y con-
bersión a nuestraSanctaFée Cathólica y de los naturalesdella, digo
y prometo que vos será guardadaesta capitula9ión y todo lo en ella
contenido, en todo y por todo, segúnde suso se contiene. Y no lo ha-
ziendo ni cunpliendo ansi, Nos, no seamos obligados a vos mandar
guardar ni cunplir lo suso dicho ni cosa alguna dello. Y dello vos
mandé dar la presente afirmada de mi nombre y refrendada de mi
infrascrito secretado.

Fechaen Madrid, a veinte y siete días del mes de octubre de mill
y quinientos y veinte y nueve años. YO LA REINA. Refrendadade Sa-
mano. Señaladadel Conde y de Beltrán y del Licenciado de la Corté y
de Carvajal. -


